
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que: 

 

El Juzgado Tercero Civil Municipal de Manizales, hizo devolución del 

comisorio 119 que tenía por objeto el secuestro del inmueble con folio de 

matrícula 100-100073, mismo que se llevó a cabo el 26 de abril del año en 

curso. Sírvase proveer. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación 2021-148 

Auto 629 

 

Visto lo informado por la Secretaría, se ordena agregar a este proceso 

ejecutivo que promueve Herminia Sánchez Álvarez contra César Augusto 

Duque Castaño, el despacho comisorio 119 debidamente diligenciado. De 

conformidad con el art. 40 del Código General del Proceso, se les concede a 

las partes el término de cinco (5) días siguientes al de la notificación de este 

auto, para alegar las nulidades en las cuales pueda haber incurrido el 

comisionado por extralimitación de sus facultades. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                JUEZ 
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